
 

 

 

 

 

 

D. O. ALICANTE (uva de vinificación) 
 
 
Polilla del racimo (Lobesia botrana) 
 
Al iniciarse la tercera decena del mes de junio, comenzaron a capturarse los primeros adultos del 
vuelo de la 2ª generación de la polilla del racimo en las trampas controladas por los técnicos de 
Cooperativas Agroalimentarias de la zona de uva de vinificación de la provincia de Alicante, los cuales 
están realizando el seguimiento del ciclo biológico de la plaga junto al Servicio de Sanidad vegetal. 
 
El número de adultos capturados en trampas, en general, no es muy elevado, exceptuando algún 
punto aislado de la zona de Algueña. 
 
A principios de esta semana (25-26 de junio), comenzaron a observarse las primeras puestas de esta 
generación, siendo el nivel de ataque en general normal. 
 
Con las condiciones meteorológicas que se están dando, es previsible que las primeras eclosiones se 
produzcan este fin de semana. 
 
Por todo ello, desde el Servicio de Sanidad Vegetal se recomienda realizar un tratamiento insecticida 
para controlar los daños de esta plaga. Las fechas recomendadas para la realización del tratamiento 
son desde el 30 de junio al 4 de julio, ambos inclusive. 
 
Para matizar con mayor exactitud la fecha del tratamiento, que dependerá del producto a utilizar y la 
zona donde se encuentre el viñedo, es recomendable consultar con los técnicos de la zona. 
 
Oídio (Uncinula necator) 

Mantener la protección del viñedo frente a esta enfermedad, ya que todavía estamos en período de 
máxima sensibilidad para el desarrollo del hongo. 
 
Recomendación general: Para un buen control de estos parásitos les recomendamos utilizar los 
volúmenes de caldo adecuados para conseguir un buen recubrimiento de toda la planta 
(especialmente de los racimos en el caso de la polilla), así como la utilización de productos 
autorizados y a la dosis que figure en la etiqueta. 
 
Productos recomendados: Ver Boletín de Avisos número 4 de marzo de 2018: 
https://goo.gl/3hHuqv 
 
Ante los continuos cambios en el Registro de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en cuanto a la desaparición del Registro o la aparición de 
nuevas materias activas autorizadas, se recomienda consultar su página web: https://goo.gl/vUREhX 
 

 
Silla (Valencia), 29 de junio de 2018 
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